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DE å.DutxlgrRlgóx JUDtctaL

DEL ESTÂÞ'O DE IORELo|S

CIRCUL,AR= ON I lGir I C I 24-26

óncnno DE ADMr{rsrRAqóN DEr poDERJUDTcxAL
DEL ESTADO DE MORELOS

CIRCULAR= O N I JGT I C I 2+26

CC. Magistradas y Magistrados; Personas
Juzgadoras de Primera Instancia, Menores, de
Paz, en Materia Penal Tradicional, de Conbol,
de Enjuiciamiento, de Ejecución, del Juzgado
Unioo Especializado en Oralidad Mercantil del
Estado de Morelos; Personas Juzgadoras
Laborales; Áreas Administrativas; Funclonarias
y Funcionarios Públicos del Poder Judicial del
Estado de Morelos; Autoridades Federales,
Estatales, Municipales y Públiæ en Generat.
PRESENTE

Por este conducto hago de su conocimiento que en relación al Acuerdo General
número AG|O6|2O26-SO aprobado en et punto 5.7 deAsuntos Generales; el órgano
de Administración Judicial del Poder Judicial det Estado de Morelos, en la
Séptima Sesión Oldinaria de dieciodro de febrero de dos mil veintiséis,
determinó lo siguiente:

"...POR UIAilTMTDAD DE VOTOS, IAS y LOS flVTEGRANTES DEL
óneeno DE ADMrNrsrRAaon JUDTaTAL DEL poDER JUDTaTAL DEL
ESTADO DE IfiORELOS, apntefun el acuerdo general:

AGl06l2026-5()

DEL PLEIUO DEL ORG/INO DE ADMflVISTRAøON IUOTA¿L DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE IqORELOS, MEDTAIVTE EL CUAL SE DESIaI{A
IA AUTORIDAD GARANTE DE LC'S DERECHOS FUTVDAMEIVTALES DE
ACCESO A I.TI ITUFORMACION PUBLICA Y PROTECmóTI DE DATOS
PERfiI{ALES DEL PODERJUDICTAL DEL ESTADO DE MORELOS.

ANTECEDENTES

f.- El 5 de febrerc de 2O24, el TÌtular del Poder Ejæutivo Meml præntuí
ante el Øngræo de la Unfu5n una iniciativa de reforma consttucional denominada
de "srimplifræción orgánica", mdiante la cual æ propuso la extinción de diversos
organismos ænstitucionalæ autónomos, ente ellos el Insttuto Nacional de
Tnnsprenci4 Accæ a Ia Info¡macÃón y Protæción de Datos Pe¡sonales. I¿
inicíativa mencionada æ surtentó en el argumento de naionalizar la ætudun
del Estado, rducir costos administmtivos y tnsladar las fitncticnæ de dichos
orgønismos a dependencias de la Administración Hiblica Hen[ fujo el principio
de efraê n ctia g u be rna m en ta l.

If.- El 75 de æptiemfue del año 2024, æ etrpidió en el Diario Ofrcial de la
Heración, el Dæreto por el que æ reformaron, adicíonaron y derogaron
diverns disposlcionæ de la Consttución Politica de los BÞdæ Unidos
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Mexianos, en materia de rcfo¡ma del PoderJudicial; reforma que æÞblæió
que la administución del Poder ludicial de la Hemaión æÞna a cargo de un

órgano de administacíóniudiciaL mientus que la dirciplina a cargo del Tribunal

de Diæiplina Judicial.

IIf.- Et 2O de diciembre del año 2024, se publico en el Dizrio Ofrcial de la

Hemción el Decreto por el cual se refolmaron, adicionaron y derogaron

diverss dispæicionæ de Ia Consttuaión Polít;ca de los Esþdos Unidos

Mescianos, en matería de simptifrcación orgánica; materializándose con ello

la stinción de divetsos organ¡smos constihnbnalæ aufuínomos, entre ellos el
fnstítttto ilacional de Transptencia, Aæ a Ia fnformaa'ón Pública y
Ptotænón de Daþs Petsnalæ.

w.- Et 20 de maræ de 2o25, æ aupidió en el Diario oñcial de la Hención
el Dæreþ pr el que se aqid¡eron la Ley Genenl de Tnnsprencia y Accæo a
la Info¡mación Púbtica; la Ley @nenl de Protæción de Datos Perconalæ en
Poæsftín de Sujetos Obl4gados; la Ley Heml de Prot ión de Datos Perænalæ
en Posætuín de los Particularæ; y æ reformó el artrculo 37, fmccfuín XV, de la Ley
Orgánin de la Administración Públia Henl.

U.- EI t9 de mayo del año 2025' fue publicado en el Peri&i@ Ofrcial "Tierm
y LiberÞd" el Dæreto cÍento sænb y cinco, mdiante el cual se reformaron
diverss dispsiøicnæ de la Ønstftucftín Política del Esbdo Libre y fubemno de
Morelos en materia del Poder Judicial del EsÞdo, creándoæ el Organo de
Administnción Judicial como órgano constitucional con atÍbucionæ propias en
materia de administmcftín, arren judicial y æntrol interno del PoderJudiaial del
EsÞdo de Morelos.

W.- El O3 dejulio de 2O25 En Sætuín Ordinaria del Pleno de Ia LW Lqislatun,
la @bemadom del EsÞdo de Morelos, prænfií iniciatiua øn proyecto de
dæreto por el que se reformaron y derogaron dive¡ns disrysicionæ de la
Ønsûtttctu1n Polítiæ del EsÞdo Libre y Sobenno de Morelos, en materia de
simptifræctu5n orgiíniæ. Iniciatiua que tuuo como frn derryar el arlculo 23-A de
Ia Ønsfrtución Polítia del Esbdo Libre y fubemno de Morelos, con el proøsito
de adinguir el Insü'htto Morelenæ de Info¡mación Públia y ffiadística,
conærvando el derecho de ciudadanas y ciudadanas al accffi a la información
Públiæ y protæcftín de sus datos petsonalæ, pero ahom tutelados por dive¡ss
entæ gubernamenbles, bjo el prinaþrb de aurteridad repubhimna,
entendiéndoæ @mo la ænduñ que los entæ ptíblicos æüín obligados a aaÞr
de conformidad con su orden jurídico, pm æmfutr la desigualdad wial, la
comtpció4 la auaricia y el dæpiÍfarro de las bienæ y recursos esÞÞlæ, asícomo
Þmbién fujo el princípio de efrcienala administ-atiua, a frn de alcanzar un objet'vo
@n la menor cantidad de ræuræs drlsponibles o consquir uanios obJletivos
usndo los mßmos ræursos.

UIf.- El 75 de enero del año 2O2O æ publiaí en el Periódico Ofrcial "Tlterrd

y LiberÞd" el Dærcto mil ciento cuato, mdiante el cual æ reformó la
Ønstitución Políb;ca del Estado de Morelos, asícomo el Dæreto Ciento funÞ
y Oncq publicado en el Peniódico Ofrcial "Tîerm y LiberÞd"de fæha 19 de mayo
de 2025; mdiante el cual se præiú que Ia diæiplina de las personas seruidons
ptiblicas Þnto con funciones administatiuas como juridbcionales del Poder
Judicial del Esþdo de Morelæ, permanærá a cargo det Organo de
Administaci,ón Judicial hasta el37 de agastu de 2O27, lo que permite concluir
el proæo de armonizaaión normatiua næria pan la futun enfuda en
functbnæ del Tribunal de Di::: iplina Judicial, una ue que sus intqnntæ mn
elætos.
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Uffi.- El27 de enem del año 2026, æ publi.xS en el Periódin Ofrcial "Tierra
y LiberÞd" el Deaeþ mil cienb cín@, mdiante el cual æ reformaron y
derogaron diverps disposicionæ de la Ønstftución Polítia del EsÞdo Libre y
fubemno de Morelos, asícomo por el que se reforman diveræs disposicionæ de
Ia Ley Orgánica de la Adminisffici,ón Ptibh;ca pm el Esþdo Lrbre y tutunno de
Morelos. Dæreto mdiante el cual se æÞblæe que el deræÍro a la información
ærá garantizado por el EsÞdo; eutinguiendo a su ve el Instituto Morelense de
Info¡mación Públia y EsÞdísü;ca.

COTVSTDERANDOS

PRIMERO: Ønforme al Dseto de Reforma en matenlz de simplifrcación
orgánica referido en el antdente III del prænte Acuerdo, el Artículo 6o,
aprÞdo A, fnccfuSn WII, de la ØnstÍhtctuín Polítin de los B,Þdos tlnidos
Macicanos, æííala que læ sujetæ obfi,qados deben promouer, ræpebr, protqer
y ganntizar los deræhos de acæo a la información pública y a la protæción de
datas prsonalæ. EsÞblæiendo que las leyæ en la materia determinaían las
fusæ, principr;os genenlæ y prdimi.entos del ejercicio de 6tos deræÍtos, así
como la æmpefuncia de las aubridadæ de æntol inhmo y vígilancia
u homóIqæ en el ámbito fdenl y læal Fn annær de los pdimrientos de
reuisión contu los actos que emibn los sujetos obligados. ffiblæiendo que los
sujetas obligados æ rqirán por la ley genenl en materia de bansprenaia y
aæo a la info¡mación púbh;æ y protæción de datos petsonalæ, en las tétminos
que ésÞ se emiÞ por el Congræo de la lJnftín pam æÞblæer las fusæ,
prinaþios genemlæ y prædimientos del ejercicio de æte deræln.

Así bmbrén, denuado del mismo Dseto de reforma constitucional ciÞdq el
a¡lculo 116, fmcción WII, de la G¡b Magna, dispone que las Ønstitucionæ de
los EsÞdos en tétminas de Ia ley genenl, defrnirán la æmpetenaiz de los
órgønos enargados de la ænfuloña u homólogas de los poderæ ejæutiuq
lqislativo y jadicial y demás sujetos obligados ræponablæ.de ganntizar
el deræho de accæ a la información pública y de protæión de datos personales
en poæión de los sujetos obligados, confo¡me a las principios y fuæ
æÞblæi.dos por el a¡lanlo 6o. de la Ønsttución y la ley geneml que emib el
Øngræ de Ia Unfuín pan esÞblæer las fuw, prinapios genenles y
prdimientos del ejercicio de æte deræho.

SEGUNDO.- C.onseanentemente, el psado 20 de matzo del año 2025 æ
publiæron las leyæ genenlæ en materia de Tnnsprenaiz y Aæ a Ia
Información Pública; la Ley Geneml de P¡otæión de Datas Pe¡sonalæ en
Posæión de Sujetos Oblþados; de lo anterior, æ aduierte que la Ley Geneml de
Tmnsprencia yAcceso a la Información Públia, confotme a sus divercos objetos
enmarcados en el arúculo 2, señala, ente otas, conforme a la fmæión I, el
æÞblæimiento de las pn'ncrþrbs, fuæ genemlæ y procdimientas pm
ganntizar el deræho de aææ a Ia información púþlica en poætu5n de cualquier
autondaQ agenala, comisión, conité, corponción, ente, entidad, insfrtución,
órgano, organismo o quiualente de los poderæ E;æutivo, Lqßlativo y Judicial
de los træ nivelæ de gobiernq órganos consûtucionalmente autónomos, prtidos
polítrins, frdeicomiss y fondos ptibh;æs, así como de cualquier percona flsica,
monl o sindiøto que ræifu y ejerza ræurws ptiblicos o ræliæ actos de
autoridad de Ia Henaón, de las entidadæ fdentiras, de los municipios o
demaræcionæ tenitonizlæ de la Ciudad de Mériæ; así mismq ænforme a la
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fncción II del mismo preæpto tqal, æ drlstibuyen las competencias de las

Auton'dadæ ganntæ en mater¡a de funsprencia y accæo a Ia înformación

públiæ, @nfolrne a sus respætivos ¿ímbitos de respnsabilidad.

Así mismo, la referÀda Ley Genemt de Transparencia y Acæo a la Información

Ribtiæ cfbda, en su arlculo 3, incorryró los dÌve¡sos conceptos de autoridades
ganntes, las cualæ pm mejoræ efætos æ enuncian a la litemlidad a
cont¡nuac¡ón:

t...1

Arúailo 3.-.

IIf. Autoridad gannte fdenl: Transprencia pm el Pueblq órgano

adminisfiativo dæconcentrado de Ia rebría Anticorrupckín y Buen @bÞrno;

fU. Autorídad gannte IoaI: Organos encargados de Ia contaloía u
homótogos en el poder ejæutivo de las entidadæ Heratiuas, quienæ conocerán

bmbién de |os asuntos en materia de tansparencia de sus municipios o
demaracionæ tenitorialæ de Ciudad de Méx?q conforme a lo que ætablezcan

sus ræpæt'uas leyæ;

V, Autoridadæ garantæ: Autoridadæ gamntæ fdenl y local; el órgano de
ænüol y diæiptina del Poder Judicial; los órganas intemos de control o
quinlentæ de los órganos ænfüfucionalæ autónomos, Ias cont-alorías intemas
del Congræ de ta Llnión; el Institttto Naolonal Elætoml, por cuanto hace al
acc& a la informactuín ptiblia de las pñidos políticos; el Centro Henl de
ØnciliactuSn y Rqistro laboml y el Tribunal Heml de ØnciltiactuSn y Arbituie,
ætos das úlb:mos por cuanto hace al aææo a la información pública de los
sindicatos y los órganos enargados de la æntuloía intema u homólogos de los
poderes lqislativo y judicial asícomo los órganos ænstÍtucionales

t...1

TERCERO.- La Reforma a la Constitución Polítia de los Estados Unidas
Ma<ianos en materia del PoderJudicial, æÞblæió que Ia administuctuín de éste
qudaná a argo de un órgano de adminiEtucfuín judicial, mientus que Ia
drlæiplina de su psonal esÞrá a cargo del Tribunal de Di þlina Judbial; de
maneft, homolryada, díæinueve de mayo del año próximo pædo, æ publia5 en
el mdtb ofrcial del Esþdq el Dæreto mdiante el cual æ reformaron,
adicionaron y derogaron dive¡ss dispostäonæ de la Consttución Polítiæ del
EsÞdo Libre y fubenno de Morelos, en materia del Poderludicial del ffido de
Morelos, ætipulando que el ejercicio del PoderJudia2zl del EsÞdq se depasiÞ en
el Tnbunal Supenbr de Jufücia, el cual funcionará en Plenq hlas Ølqiadas y,
en su ae, en glas Espætãlizadas por materia; en el Tribunal de Disa:plina
ludicial, un Organo de Administmción JudiciaL en un Tribunal Unibrio de -lusticia
Penal pn Adolæntæ; asícomo læ Juzgados de Primem Insbncia, Juzgados
Menoræ, Espializados, de Øntro[ de Enjuiciamrèntq de Eiæuctuín y de Paz,

organizados de acuerdo con su competencia æþblæída en las leyæ. la
aãministactuin del Poder Judäat det Estado 6taní a cargo de un Organo de
Administmción Judialal, mientas que Ia disaþlina de su perconal æbrá a ærgo
del Tribunal de Disciplina Judicial.

Dicho dæreto ætrþukí en su dáima pn:mem dispsición, que el Organo de
Administuaión Judicial, iniaiaría sus ftincionæ en el año dos mil veinticinæ, Þl y
æmo ha sudidq æn independencia de gue la renouackin del PoderJudicial, y
la elæción de las peßonas Titularæ de las Magistntuns del Tnbunal de
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Dixþh'na Judinízl, æ realizarán en el pníximo proæo elætoml ordinario 2026-
2027.

En æe mismo orden, mdtla¡Xe el dæreto mil ciento cuato publiædo.el quinæ
de enero del dos mrl veintßéis, æ atibuyí expræmente al Organo de
Admlnistución Judicial la toÞlidad de las funcionæ en materia de disciptina
ræpæto de prsonas æruidons giblias øn funcionæ adminisffiiuas como
juridiæionalæ, hasÞ en Þnto ente en fttncionæ las perænas elqidas
pan intqnr el Tríbunal de Diæiplina Judiciat.

CUARTO.- En cumplimftento a las disposicionæ tansitonizs de la rcfo¡ma
consttucional en matenia de simpliñación orgánica refen-da en hhæs preuias, el
ueintistête de enero del año en cutso, æ publiaí el dæreto mtl ciento cin@, cuya
Dßposicrón QUIMTA Tmnsitoria æñala que una vs que cobre wlTencia el propio
Dæreto, se extingue del Instituto Morelense de Info¡mactión Públiø y EsÞdísfr;ca.

Ømo æn uencia de la extinción æñalad4 la misma disposricrión tansitoria
æþblæe que ærræpnderá, confotme al ámbito de sus ræpætiyas
competencrãs, a Ia fureÞría de Antiæmtpción y Euen Gobiemo del pder
Eiæutivo EsÞbL a la Entidad Superior de Auditoía y Fiscalizacftín del Congræ
del ffido de Morelos, al T¡íbunalde DiæiplínaJudicial del Pder-Tudicial del
ffido de Morelos, asícomo a los órganos intemos de contol de los Organismos
Autónomos, asumir las funcionæ en materia de Tnnsprencia, Acm a la
Información Pública y Protæión de Datos Personales, ræpætinmente, en las
términos de dicho Dæreto y confotme a las leyæ genemlæ en materia de
tnnsprencia y acce a la info¡maa:ón pública, y de protæión de datos
perænalæ en posæión de sujetos oblþados es<Nidas pr el Øngræ de ta
Unión; siendo æto en palabns más clans, que las autoridadæ ganntæ
ænfo¡me a las leyæ de la materia y pr cuanto a su æmptenala, asuman sus
funcbnæ conferidas.

Por Io antæ eupuæto, en aryp a lo dßpuæto en las refo¡mas constituctionalæ
en matenã del púer judicial y de simplifrcaaón orgánica, æ de considen¡æ:

A,- Que el PoderJudbial del Esþdo de Morelas æ un pder púbhin autónomo
en el ejercicio de su función juridiæional y administatu4 ænfotme al æntexto
de lo que dispone la Ønfütucftín Polítíca de las BÞdæ unidos Mescianos y la
Ònstttución Polítúa del Estado Libre y hfunno de Morelos.

B.- Que mdiznte el Mreto pubh'ado en el Diario Ofrc¡al de la Hemción el
veinte de diciembre de dos mil veinticuatrq por el que se reforman, adicionan y
derogan divetns dßposicionæ de la Cnnsfrtucfuín Polítia de los EsÞdos llntdos
Mexianos en matenia de simplifración orgánica, así como los Dæretos
publicados en el Periódt?o Ofrcial del EsÞdo de Morelos "Tiern y LrberÞd-,
números 6426 de fecha diæinueue de mayo de dos mil veintdinæ, 6513 de fæha
quinæ de enero de dos mil veintiséis y 6517 de fæha ueintisiete de enero de dos
mil veinbi#is, se reformaron diverss disposicionæ const¡tucionalæ lælæ en
matenã judicial y de simplifracÃón orgánia administatiua, extinguiéndoæ los
organismos ganntæ autónomos en maten:a de tansprencia, y fusladándose la
trrtela del deræho de acæo a la información públia y de la protæción de datos
prconalæ a los órganos de æntrol intemo de ada pderpúblico, sin menosabo
de su ænteniCo eæncial.

f
(,
I

þ
(!,
-J
'1
{
J
{t,
û.
ú,
-
ú,
IrJ
U'

ü,
-
ü,
t¡¡
(t,

É,

û.
ú,

ü,l-
g,
z
-ã
o
{

5

25



C,- Que, en et ámbito del PoderJudiciat, dichas reformas æÞblæen la separación

funàbnal entre las laboræ juridicaionatæ, las administntiuas y las disaþlinarias,

ærræpondiendo ta admínístración y el control intemo al Organo de

,aamn¡stna;ón Judicial, a frn de garantizar efrciencia, imparcialidaQ rendición de

cuenÞs y buen gobiemo.
O.- que et deræho de aææ a la información públin y la protæcrón de datos

personales consü:tuyen deræhos humanos ræonocidos constitucionalmente,
'cuyo 

eþrcicio debe gamntizarse md¡ante ætucturas administativas clans,

funa'onalæ y acordæ al nuevo diseño constitucional-

E,- En apqo a ta jemrquía de teyæ que esÞblece el artículo 133 de la
Ønsttución Política de los EsÞdos tJnrdos Metcicanos, asimismq atendiendo a la

natunlea y constt\uctión que corræponde a Ia autondad garante de los deræhæ
fundamenÞlæ de acm a la información pública y protæción de datos
perconalæ que ta reforma en materia de simplifrcación orgiínica y la Ley gteneral

de Tmnsprencia y Accæo a ta info¡mación Púbh1ca esÞblæn, y, advirtiendo
que la Ley Orgánia det Poderludicial del Esþdo de Mórelos en su Título Octavo,

capítuto opArq le confrere Frc su actuación a ta Diræión de la Contmloría

fntema, aùibucionæ de æntot intemo como Io son audiÞr, coordinar,

inspæcionar, prevenir, y uigilar.

Llnidad adminirtratiua que además, @nforme a Io dictado por la reformaiudicial
IoaL æ un áræ dependiente del Organo de Administuckín Judicial y atendiendo
al mandato æÞblæido en el Decreto mil ciento cuaîo/ publiado el quínce de
enero det dos mil veintiséis, el cual constriñe a este Organo de Administración
Judbiat las functionæ y atibucionæ en materia de diæiplÌna ræpcto de las
prsonas seruidoms públicas æn funa'onæ adminisfut'vas æmo juridiccionales
hasb que entren en functbnæ las personas elqidas pan intqnr el Tnbunal de
Drl iplina Judr?ial, æ procdente determinar que Ia autoridad gamnte de los
deræhos fundamenÞlæ de accæo a la ínformactuín públiæ y protæctuín de datos
pernnalæ del Poderludia:al del ffido de Morelæ, ærá a parû7 de la aprofuci.ón
del præente acuerdq la Dirætión de la Øntraloría fnþma del Poderludicial.

En uirt¿td de lo antenbr, con fundamento en los a¡úculos 6, fucción WII, y 11Ç
fnmión WII de la Ønsütución Política de los EsÞdos Untdos Macicanos; 105

QUATER, primer pármfo; Disposición Tmnsitona DÉCIMA PRIMERA del Dæreto
Número Ciento %enÞ y Cincd pr el que se reformaron, adicionaron y
derogaron dive¡æs disposictionæ de Ia Ønstitución Polítiæ del EsÞdo Libre y
fubemno de Morelos, en materia det Poder Judt?ial del ffiado de Morelos, así
como el ARTúCUL} SEGUND/ del Decreto MtT Ciento Cuatrd por el que se
refotmó Ia C,onstituctuin Políttia del ffido Libre y Sobemno de Morelos; Dæreto
mt| ciento cincd, mdiante el cual æ refonnaron y derogaron dtVerss
drlsposicionæ de la ConstituctuSn Política del EsÞdo Libre y fufumno de Morelos,
asíæmo porel que æ refotman divetns disposicionæ de la Ley Orgánica de la
Administmción Púbhica para el Esbdo Libre y tubemno de Morelos, y 157 de la
Ley Org¿íniæ del Poder Judicial del EsÞdo de Morelas, el Pleno del Organo de
Administ¡ackín ludicial emite el siguiente:

ACUERDO

ARTTCULO PRTMERO. AUTORTDAD G/IRAIYTE
Se dete¡mina que, en el ámbito del Pder Judbial del EsÞdo de Morelos, la
autoridad gamnte del deræho de accæo a la información públiæ y de la

:l

t Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 6426,Extaordinariq del l9 de mayo de12025.
2 Periódico Oficial "Tierray Libert¿d" 6513, Extraordinariq del l5 de enero del2025.
3 Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 6517, Extraordinaria, del27 de enero del 2025
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protffi¡ón de datos peßonal6, será la Dirección de Ia Øntnloría Intem4
dependlente del Organo de Admintffición Judicial.

ARTTCULO SEGUTYDO. TUflCTOIVES Y ATWBUøONES
I¿ Direccftín de la Øntraloría Interna del Poder Judicial del EsÞdo de Morelos,
ærá ræponsable de gamntizar, en el ámbito de su comptenciz, el ejera?rb de
las derætns de acceso a la información públiæ y la protæftín de datos
personalæ, ænforme a los pn:nciptios y fuffi æþblæidos pr el artículo 6o. de
la Constitución Política de los EsÞdos Llnidos Metcianos, así@mo lo previsto en
et CapíAio IV de ta Ley Genent de Tmnsprencia y Acæo a la Información
Pública y demás dtlsposicionæ jurídias apliæblæ.

DISPOSTúO N ES TRA fl STTO RTAS

PRúHERA. El prænte Acuerdo entrará en uigor a pa¡tir de su aprofución por
el pleno del Organo de Administacftín Judicial y cærá sus efætos hasta que æ
encuenîe debidamente @nfütutido el Tnbunal de Disciplina Judicial del Poder
Judicial del ffido de Morelos, sin prjuicio de su publiación en los mdios
ofraizlæ del Gobi,zrno del EsÞdo de Morelæ y del PoderJudicial EsbbL

SEGUNDA- Se instuye al furebnb Ejæutivo del órgano de Administraci¡5n
ludicial del Poder ludicial del EsÞdo de Morelos, øft, que por su condudo,
notfrfrgue de manen perrcnal a Ia prcona t:tular de la Dirrción de la Ønfuloría
Inþma del Poder Judtiial del Esþdo de Morelos, el prænte Acuerdo pra læ
efætas administat'vos y lqølæ corræpndientæ; a la prcona Titular de la
Untdad de Tmnsprencia del PoderJudictlzl del EsÞdo de Morelos, asícomo a las
demás autoridadæ ærrespondientæ relacionadas con la materi+ Øn los
efectos lega læ co n d u ce n tes.

TERCERA. Publfuuæ el prænte acuerdo en el Perifün Ofrcial "Tterm y
Lifurbd'i en la página web del Tribunal Superior de Justicia del EsÞdo de
Morelos, por una æla ve, así æmo en el Boletín Judicial que dib el Poder
Judicial del Esbdo de Morelas..."

Sin más por el momenþ aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAME TE.
PRESIDENTE DEL

JUDICIAL DEL PODER ESTADO DE MORELOS

TINOCO.

óncmo

ROMERO BENTTEZ.

de 18 de febrero de 2426.
5.3 AG/06/2026-SO. DERE{FIOS FUNDAMEI\¡TAI.ES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
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PERSONAI.ES DEL PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
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